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PROYECTO DE LEY 

De Bases de Procedimiento Laboral. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación en ei BoLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
NERALES del Informe emitido por la Ponencia desig- 
nada en el seno de la Comisión de Trabajo para es- 
tudiar el proyecto de Ley de Bases de Procedimien- 
to Laboral. 

Palacio del Senado, 24 de febrero de 1989.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Carvajal 
Pérez.-La Secretaria primera del Senado, Mana 
Lucía Urcelay López de las Heras. 

La Ponencia designada para estudiar el Proyecto 
de Ley de bases de procedimiento laboral, integra- 
da por los Senadores don Jorge Fernández i Díaz, 
don Joaquín Galán Pérez, don Luis López Condes, 
don Gervasio Martínez Villaseñor García y don Eu- 
sebio Santos de la Mota, tiene el honor de elevar a 
la Comisión de Trabajo el siguiente 

I N F O R M E  

En primer lugar la Ponencia quiere hacer constar 
que las enmiendas prcscntadas por Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular y firmadas por el señor 
De los Mozos y De los Mozos son enmiendas del Gru- 
po y no enmiendas personales del citado Senador, 
por lo que no pueden quedar afectadas por la extin- 
ción de su mandato. 

Después de esta precisión se entra en cl estudio 
de las enmiendas al texto. 

En la Exposición de Motivos, la enmienda núme- 
ro 77,  del Grupo Parlamentario Popular sc acepta 
parcialmente, de tal forma que en el apartado 1, se- 
gundo párrafo, la expresión «que la propia Ley Or- 
gánica)) se sustituye por «que la Ley Orgáncian. 

Las enmiendas números 174, 175, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, son aprobadas por unanimi- 
dad, y la número 189, tambikn del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, es aprobada por mayoría. 

Se pasa a votar las enmiendas presentadas a la 
Base Primera, que son rechazadas por mayoría, ex- 
cepto la número 176, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que es aprobada por unanimidad. La en- 
mienda número 8 1 ,  dcl Grupo Parlamentario Popu- 
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lar, pasa a la Base Quinta, reservándose para ese 
momento su votación. 

En la Base Segunda, la Ponencia rechaza por ma- 
yoría todas las enmiendas presentadas, excepto la 
número 177, del Grupo Parlamentarjo Socialista, 
que es aprobada por mayoría. 

Las enmiendas presentadas a las Bases Tercera y 
Cuarta son rechazadas por mayoría. 

En la Base Cuarta, en el apartado 2, la Ponencia 
advierte un error, de tal forma que la palabra «per- 
judiciales)) debe ser sustituida por ((prejudiciales)). 

En la Base Quinta, las enmiendas números 55, del 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, 
y 84 y 8 1, del Grupo Parlamentario Coalición Popu- 
lar, son rechazadas por mayoría. Se acepta, sin em- 
bargo, la enmienda número 178, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Las enmiendas números 55, del Grupo Parlamen- 
tario Centro Democrático y Social, y 144, del Gru- 
po Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos, 
a la Base Sexta, son rechazadas por mayoría. La en- 
mienda número 50, del Grupo Parlamentario Con- 
vergencia i Uni6 se acepta, en consonancia con la 
número 179, del Grupo Parlamentario Socialista, 
que es aprobada por mayoría. 

En la Base Séptima, todas las enmiendas son re- 
chazadas por mayoría, excepto las números 180 y 
18 1 ,  del Grupo Parlamentario Socialista, que son 
aprobadas también por mayoría. 

La Ponencia advierte un error en el apartado 5 de 
esta Base Séptima, que procede a subsanar, por lo 
que se añade una coma entre «Comunidades Autó- 
nomas)) y «de las Entidades Locales)). 

Todas las enmiendas presentadas a la Base Octa- 
va se rechazan por mayoría. 

En la Base Novena, la enmienda número 5 ,  del 
Grupo Parlamentario Mixto se aprueba por mayo- 
ría, el resto de las enmiendas presentadas a esta 
Base son rechazadas también por mayoría. 

Son igualmente rechazadas por mayoría las en- 
miendas presentadas a la Base Décima, por lo que 
mantienen en los mismos términos del Proyecto. 

La Ponencia aprueba la enmienda número 182, 
del Grupo Parlamentario Socialista, a la Base Un- 
décima, y rechaza, también por mayoría la enmicn- 
da número 55 ,  del Grupo Parlamentario Centro De- 
mocrático y Social. 

Las Bases Duodécima y Decimotercera, mantic- 
nen el texto del Proyecto al ser rechazadas por ma- 
yoría de la Ponencia las enmiendas a ellas pre- 
sentadas. 

En la Base Decimocuarta, la Ponencia aprueba 
por unanimidad la enmienda número 183, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, y rechaza, por mayo- 
ría, las restantes cnmicndas. 

Las Bases Decimoquinta a Vigesimoxesta son 
aprobadas en los mismos términos del Proyecto, al 
ser rechazadas por mayoría todas las enmiendas a 
ellas presentadas. 

La Ponencia advierte dos errores en la Base Deci- 
moctava: en su apartado 1, donde dice «Compren- 
didas )), debe decir (( Comparecidas )), y en su aparta- 
do 3, en la última línea, en la expresión «se ordena- 
rá» se debe suprimir el término «se», quedando sólo 
((ordenará )). 

Igualmente, en la Base Vigesimoquinta, aparta- 
do 4, debe sustituirse el término ((previsión)) por el 
de ((revisión )). 

La enmienda número 184, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, a la Base Vigesimoséptima, es apro- 
bada por unanimidad. Las restantes enmiendas son 
rechazadas por mayoría. 

La Base Vigesimoctava se mantiene en los mis- 
mos términos que el Proyecto, al rechazar la Ponen- 
cia, por mayoría, las enmiendas a ella presentadas. 

La Ponencia aprueba, por mayoría, la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista, número 185, a 
la Base Vigesimonovena, rechazando, asimismo por 
mayoría, las restantes enmiendas. 

Las enmiendas presentadas a las Bases Trigésima 
son rechazadas por mayoría, manteniéndose el tex- 
to del Proyecto. 

En cuanto a la Base Trigesimoprimera, se aprue- 
ba por mayoría la enmienda número 186, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, siendo rechazadas asi- 
mismo por mayoría las restantes enmiendas. 

Es rechazada también por mayoría la enmienda 
número 168, del Grupo Parlamentario Senadores 
Nacionalistas Vascos, presentada a la Base Trigesi- 
mosegunda, por lo que se mantiene el texto remiti- 
do por el Gongreso. 

En la Base Trigesimotercera, la Ponencia aprue- 
ba por mayoría la enmienda número 187, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, y rechaza, asimismo 
por mayoría las restantes enmiendas. 

La Ponencia rechaza, por mayoría, las dos en- 
miendas presentadas a la Base Trigesimocuarta, por 
lo que se mantiene el texto del Proyecto, 

En cuanto a la Base Trigesimoquinta, la Ponen- 
:ia aprueba por mayoría la enmienda número 188, 
del Grupo Parlamentario Socialista, y rechaza, tam- 
bién por mayoría, las restantes enmiendas. 

Las Bases Trigesimosexta a Cuadragesimoprime- 
ra se mantienen en los mismos términos del Proyec- 
to, al ser rechazadas por mayoría todas las enmien- 
das presentadas a dichas Bases. 

La enmienda número 190, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, es aprobada por mayoría, por lo 
que se introduce un  nuevo artículo, que sería el Se- 
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gundo. Como resultado de esta enmienda, el artícu- 
lo único que figuraba en esta Ley, se convierte en 
((Artículo Primeron. 

Por último, las Disposiciones Adicional, Transito- 
ria y Derogatoria se mantienen en los mismos tér- 
minos del Proyecto, al ser rechazadas por mayoría 
las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamen- 
tario Centro Democrático y Social a dichas Dis- 
posiciones. 

Palacio del Senado, 22 de febrero de 1989.-Joa- 
quín Galán Pérez, Jorge Fernández y Díaz, Luis Ló- 
pez Condes, Cervasio Martínez Villaseñor y Euse- 
bio Santos de la Mota. 

A N E X O  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

Cumpliendo con el mandato constitucional for- 
mulado en el artículo 122 de la Constitución, la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
ha venido a regular el conjunto de órganos a los que 
el propio texto constitucional encomienda, con ex- 
clusividad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo eje- 
cutar lo juzgado, según las normas de competencia 
y procedimiento que las leyes establezcan. Dentro 
de los plurales contenidos de la referida Ley, espe- 
cial relevancia tiene la estructura orgánica judicial 
en la que, con respecto a la situación existente, se 
introducen innovaciones importantes, obedientes 
todas ellas al objetivo de poner a punto una red de 
órganos judiciales acorde a los requerimientos cons- 
titucionales. Como no podía ser de otro modo, tam- 
bién la estructura de los órganos del orden jurisdic- 
cional sacia1 experimenta notables modificaciones. 
Primeramente; y como obligado corolario del prin- 
cipio de unidad jurisdiccional, los Jueces y Tribu- 
nales de este orden pasan a integrarse en plenitud 
en la organización judicial. En segundo lugar, se 
plant a i i  nuevos órganos judiciales colegiados -Sa- 
las de lo Social cn los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia y en la Audiencia Nacional- se adecua la de- 
nominación de los unipersonales Juzgados de lo So- 
cial- y se reordenan las relaciones entre los diver- 
sos niveles orgánicos. En tercer lugar, en fin y en 

cumplimiento de'lo establecido en el artículo 123 de 
la Constitución, se configura al Tribunal Supremo 
como el órgano jurisdiccional superior: 

Los cambios que la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial introduce en la organización del orden jurisdic- 
cional social afectan a la ordenación del proceso la- 
boral, pues es notoria la vinculación entre los aspec- 
tos orgánicos y competenciales y las reglas a las que 
los justiciables han de atenerse en el acceso a la 
prestación jurisdiccional. De ahí que la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial habilitara al Gobierno para 
que aprobara un nuevo texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral. 

El dictado de una nueva Ley rituaria laboral, no 
sólo obedece, sin embargo, a la necesidad de aco- 
modar el proceso a la reforma operada por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en la estructura judi- 
cial. Con ello se ha pretendido, al tiempo, lograr la 
más ajustada realización práctica del derecho cons- 
titucionalmente reconocido a la tutela judicial efec- 
tiva. Para ello se han tenido en cuenta los criterios 
que sobre el contenido de ese derecho con garantía 
constitucional ha elaborado el Tribunal Constitu- 
cional, que, en el ejercicio de su función de intér- 
prete supremo de la Constitución, se ha pronuncia- 
do en reiteradas ocasiones sobre la conformidad o 
disconformidad del vigente texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral al texto constitucio- 
nal. La legislación procesal tampoco puede ignorar 
-y se trataría del último de los motivos que obli- 
gan a la promulgación de un nuevo texto de proce- 
dimiento laboral- los muy importantes cambios 
normativos habidos en la configuración de los suje- 
tos colectivos y en la definición de sus funciones 
representativas. 

El presente proyecto de Ley de Bases de Procedi- 
miento Laboral viene a satisfacer, con lo dicho, un 
triple objeto: adecuar el proceso laboral a la nueva 
estructura judicial, que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial disena y la de Ley de Demarcación y Plan- 
ta Judicial concreta y desarrolla, facilitar a lus jus- 
ticiables el disfrute de su derecho a recabar la tute- 
la judicial efectiva en términos acordes con los im- 
perativos constitucionales y ajustar la legislación 
procesal a los requerimientos provenientes de la Ie- 
gislación sustantiva, laboral y sindical. 

11 

Desde la crcación y puesta en funcionamiento dc 
los primeros Tribunales de Trabajo (los Tribunales 
Industriales de 1908), el proceso laboral se ha regi- 
do por los principios de oralidad, celeridad, inmc- 
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diación y gratuidad, que es total para los trabaja- 
dores en cognición. Con unos u otros matices, los di- 
versos textos procesales que se han ido sucediendc 
en el tiempo han recogido tales principios. Si a ella 
se adiciona la tradicional relajación en el ámbito dc 
la jurisdicción laboral de las reglas sobre postula- 
ción, se puede afirmar sin temor a errar que las pre- 
tensiones de que han conocido los órganos judicia- 
les del orden jurisdiccional social se han sustancia- 
do en un procedo calificable, en términos generales, 
como ágil, rápido, formalista en lo imprescindible 
y que ha facilitado el acceso a la prestación juris- 
diccional. El derecho adjetivo ha tenido así a ade- 
cuarse a las exigencias del derecho sustantivo, esto 
es, a las reclamaciones que ventilan los Jueces y Tri- 
bunales laborales, la mayoría de las cuales atiende 
a necesidades vitales de los justiciables (salarias, 
despido, pensiones de Seguridad Social, por poner 
ejemplos significativos). 

El proyecto mantiene la experiencia procesal acu- 
mulada, que se ha manifestado funcional a la cxi- 
gencia constitucional de un proceso con todas las 
garantías y sin dilaciones indebidas. Así, la 
base 16.1 enuncia como principios del proceso la in- 
mediación, la oralidad, la concentración y la cclcri- 
dad. Así, también, la base 7.1 autoriza a las partes 
a comparecer por sí mismas y a defenderse o a con- 
ferir su representación a cualquier persona que se 
encuentre en el pleno ejercicio de sus derechos ci- 
viles. Asi, igualmente, la base 7 declara el carácter 
facultativo en los procesos de instancia de la defen- 
sa por Abogado, reiterando un criterio ya tradicio- 
nal en nuestro ordenamiento. Así, en fin, la base 9 
consagra el beneficio de justicia gratuita para los 
trabajadores y para quienes no teniendo esa condi- 
ción, acrediten insuficiencia de recursos. 

Aparte de ello y en esa misma perspectiva de Ile- 
nar de contenido el mandato constitucional, el pro- 
yecto ha prestado un especial cuidado al tratamien- 
to del principio de igualdad procesal, al que hay 
constantes y expresas alusiones a lo largo del arti- 
culado dcl tcnto (bases 7.2, 10.3 y 13.2). Este prin- 
cipio, sin embargo, ha de ser entendido no de ma- 
nera aislada, sino en conexión con la naturaleza del 
ordenamiento laboral, que se caracteriza por un 
sentido compensador e igualador de las desigualda- 
des que subyacen a las posiciones de trabajador y 
cmprcsario. La igualdad procesal no puede así con- 
cebirse como absoluta, debicndo incorporar la or- 
denación del proceso ciertas disparidades que se 
asientan, como en su día senaló la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional 3/1983, «sobre una desigual- 
dad originaria entre trabajador y empresario que 
tiene su fundamento no sólo en la distinta condición 

económica de ambos sujetos, sino en su respectiva 
posición en la propia y especial relación jurídica 
que los vincula)) (F. J .  2." párrafo 4."). Tal es el tra- 
tamiento que subyace a la regulación de aspectos ta- 
les como la competencia territorial o la ejecución 
de sentencias. 

La garantía del derecho de defensa es otro de los 
ejes que ha guiado la elaboración del texto procc- 
sal, habiéndose incorporado las ensenanzas de la ju- 
risdicción constitucional. En tal sentido y en un as- 
pecto tan sensible a la indefensión como es la co- 
municación de los órganos judiciales con las partes, 
la base 13.2 ordena que los actos de comunicación 
se regulen garantizando el derecho de defensa. A 
este mismo criterio obedece la base 18, que aporta 
alguna novedad procesal. En la legislación actual, 
la contestación a la demanda se efectúa en el curso 
del juicio oral pudiendo el demandante ratificar o 
ampliar la demanda, bien que sin introducir varia- 
ciones sustanciales en la misma, y el demandado 
alegar cuantas excepciones estime pertinentes así 
corno, incluso, formular reconvención. La experien- 
cia viene demostrando que, cuando el demandado 
reconviene, se produccn situaciones de indefensión 
para el demandante. El hecho es tanto más serio 
Zuanto que éste puede no contar con la asistencia 
tecnica de Abogado y no poseer, por lo mismo, la pe- 
ricia necesaria para responder a la reconvención 
Dromovida. Para evi tar  esas situaciones, la 
3asc 19.1 veda al demandado reconvenir de modo 
sorpresivo. Se admite la posibilidad de formular re- 
zonvención, bien que condicionándola a su previo 
inuncio en el trámite de conciliación extrajudicial 
1 en la contestación a la reclamación. Es evidente, 
3or lo demás, que la medida cumple una función 
:orrectora o compensadora, habiéndose procurado 
:1 que las normas procesales tomen razón de la si- 
uación de hecho de las partes. 

Especial cuidado se ha tenido igualmente en la re- 
plación de las formas procesales. Las formas cum- 
den, desde luego, una importante función, pero una 
unción instrumental o derivada al logro de los in- 
ereses y valores a que todo proceso sirve. Desde el 
nomento en que el proceso laboral sirve intereses 
iitales para un elevado número de ciudadanos, su 
.egulación ha de prescindir de formalismos innece- 
,arios, asegurando así la mayor accesibilidad a la 
usticia. Tales son los criterios que informan el pro- 
recto y que pueden verse reflejados, entre otras, en 
as bases 10.1 (subsanación y convalidación de ac- 
os procesales), 17.3 (deber del Juez de advertir a 
as partes los defectos u omisiones de la demanda), 
9.2 (medios de prueba) y 31.1 (tramitación de los 
ecursos de suplicación y casación, con subsanación 
le los defectos corregibles). 
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Como ya se ha señalado, el proyecto pretende ade- 
cuar la legislación procesal a la nueva organización 
judicial establecida por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Este texto legislativo, sin embargo, no 
brinda siempre y para todos los casos respuestas 
cerradas; a veces opera como referente normativo 
mediato. La idea ya fue recogida en su Exposición 
de Motivos, en la que se señala que esta Ley «es so- 
lamente una de las normas que, en unión de otras 
muchas, tiene que actualizar el cuerpo legislativo 
español y adecuar10 a la realidad jurídica, económi- 
ca y social)). Una de esas normas habría de ser, des- 
de luego, la Ley procesal laboral. obediente al ob- 
jetivo de asegurar el derecho a la tutela judicial 
efectiva, el proyecto se hace eco, al establecer los 
criterios que rigen la competencia funcional de los 
órganos que conocen de las pretensiones laborales, 
de los requirimientos en favor de una justicia que 
se administre de manera rápida, eficaz y con proxi- 
midad al ciudadano. 

En tal sentido, los Juzgados de lo Social se con- 
figuran como órganos de acceso a la prestación ju- 
risdiccional en primera y única instancia, no ha- 
biéndose incorporado al orden jurisdiccional labo- 
ral la figura de la apelación. Las sentencias de esos 
órganos unipersonales podrán ser recurribles en su- 
plicación ante los Tribunales Superiores de Justicia 
y sólo ante ellos. De un lado, se cumple, y en térmi- 
nos rigurosos, la previsión contenida en el artícu- 
lo 152.1, párrafo 3.", de la Constitución; de otro, se 
fortalece la función casacional del Tribunal Su- 
premo. 

La planta de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia y la atribución a los mismos de los recursos de 
suplicación ha de ordenarse en modo tal que quede 
asegurada la unificación de jurisprudencia que el 
respeto a los principios de unidad jurisdiccional v 
de igualdad en la aplicación de la ley exige. A ello 
responde el recurso especial de casación para unifi- 
cación de doctrina, que en modo alguno es un con- 
tinuo del actual recurso en interks de la ley de que 
conoce el Tribunal Supremo contra sentencias da- 
ñosas o erróneas dictadas por el Tribunal Central 
de Trabajo. Como especialidades más destacadas de 
este recurso, cabe citar el que se legitiman para su 
interposición, además de al Ministerio Fiscal, a los 
sindicatos y asociaciones empresariales representa- 
tivos y a las partes así como el que su estimación 
produce cí'ccctos sobre las situaciones jurídicas crca- 
das en virtud de la sentencia recurrida. 

Novedad significativa en la ordenación de los rc- 
cursos que el provecto contempla es la posibilidad 
dc abrir un trámite de inadmisión. La finalidad pcr- 

seguida es la de descargar de recursos vacíos de con- 
tenido a los órganos judiciales superiores y, por lo 
mismo, facilitar respuestas judiciales rápidas, que 
son presupuesto del derecho a la tutela judicial 
efectiva. 

IV 

La Constitución, en su artículo 7, ha consagrado 
la libertad sindical, atribuyendo una especial rele- 
vancia a los sindicatos y asociaciones empresaria- 
les, habiendo elaborado el Tribunal Constitucional 
una cuidadosa jurisprudencia sobre el particular. 
En este sentido, reiteradas sentencias (51/1982 y 
3711983, entre otras) han señalado que la función de 
los sindicatos no sólo consiste en representar a sus 
miembros a través de los esquemas del apodera- 
miento y de la representatividad privada, sino en 
defender los intereses de los trabajadores en su ge- 
neralidad. Se trata, en palabras del propio Tribunal 
Constitucional, del ejercicio de una ((representación 
institucionaln. 

En este contexto, la legislación procesal ha de to- 
mar nota de la relevancia de los grupos sociales or- 
ganizados y arbitrar aquellas medidas que permi- 
tan a los sindicatos y a las asociaciones empresaria- 
les el ejercicio de las funciones que les son propias. 
A ello responden las previsiones contenidas en la 
base 6 ,  que reconoce a sindicatos y asociaciones em- 
presariales una legitimación (( ad processum)) para 
la defensa de los intereses económicos y sociales que 
les son propios, en expresión ceñida al texto consti- 
tucional, así como, y en un ámbito más específico, 
las de la base 27 que les concede una legitimación 
para promover conflictos colectivos y ,  señalada- 
mente, la previsión contemplada en la base 7.4, que 
atribuye a los sindicatos la actuación en juicio en 
nombre e interés de los trabajadores, defendiendo 
sus derechos individuales. Los sindicatos y asocia- 
ciones empresariales representativos pueden, ade- 
más, y como ya se ha dicho, promover el recurso de 
Lasación para la unificación de doctrina. 

El proyecto, de otro lado, recoge y ordena los pro- 
:esos contemplados por la Ley Orgánica 1 1/ 1985, de 
2 de agosto, de libertad sindical: el de impugnación 
;le los estatutos de los sindicatos y el de tutela de 
los derechos de libertad sindical, que se configura 
:omo procedimiento sumario y preferente, y que 
Ducde ser iniciado, además de por ser un trabaja- 
.ior individual, por el sindicato que sufra la lesión. 
Haya sido o no vulnerado en su derecho, cualquier 
jindicato que ostente la condición de más represen- 
Lativo puede personarse en estos procesos de cali- 
lad de coadyuvante. 
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Por lo demás, y para concluir con el enunciado de 
novedades en este capítulo, ha de mencionarse la re- 
modelación del proceso sobre impugnación de con- 
venios colectivos; el proyecto procura dar respues- 
ta a los problemas que su concreta aplicación ha ve- 
nido suscitando. Se acogen, al respecto, orientacio- 
nes jurisprudenciales consolidadas. 

V 

. La plena integración de los órganos del orden ju- 
risdiccional social en una estructura judicial relati- 
vamente uniforme ha de tener, lógicamente, reflejo 
en la legislación procesal. Desde este punto de vista 
el proyecto ha buscado aproximar la regulación pro- 
cesal laboral a la civil, allí donde tal aproximación 
era posible. La ordenación del recurso de casación 
por error en la apreciación de la prueba así como 
de los recursos contra providencias y autos son bue- 
nos ejemplos de esa tendencia. 

Pero en el proyecto late, al tiempo, otra tenden- 
cia uniformadora y que se manifiesta en potenciar 
el proceso común, manteniendo sólo las imprescin- 
dibles especialidades procesales. Ello redundará, de 
seguro, en una mejor y más eficaz realización del dc- 
recho a la tutela judicial efectiva. 

El texto ha cuidado especialmente la regulación 
de las ejecuciones, aportando soluciones novedosas, 
con las que se confía agilizar y hacer efectiva esta 
capital manifestación del derecho a la tutela judi- 
cial. Así y por lo pronto se prevé la acumulación de 
títulos ejecutivos contra un mismo deudor en los ca- 
sos en que se tramiten tanto ante un mismo órgano 
judicial como ante órganos de la misma o de distin- 
ta circunscripción (bases 1 1.5 y 11.6). En este úiti- 
mo supuesto, se ha optado, en aras de los principios 
de seguridad y economía, por atribuir las faculta- 
des de decretar la acumulación y tramitar la ya 
acordada al órgano que hubierc iniciado con ante- 
rioridad la ejecución. Para estos casos, que tienen 
una evidente afinidad con los procesos de ejecución 
ganeral, el texto prevé la aplicación del principio de 
la ((par conditio creditorum)) dentro del respeto a 
las preferencias de crédito legalmente establecidas, 
siguiendo soluciones de proporcionalidad y no de 
prioridad temporal cuando los bienes del deudor rc- 
sulten insuficientes para satisfacer las obligaciones 
de los distintos acreedores (base 39.2). La base 38, 
de su  lado, consagra legalmente la práctica, ya co- 
nocida en alguna circunscripción judicial, de asig- 
nar a un solo Juzgado de lo Social, de entre los va- 
rios que hubiere, el conocimiento de la ejecución de 
las sentencias dictadas por los Juzgados de la mis- 

ma circunscripción. La base 40, en fin, mantiene, 
respecto dc la ejecución provisional de sentencias, 
reglas ya reconocidas desde antiguo en nuestra le- 
gislación procesal, extendiendo el principio de eje- 
cutoriedad de las sentencias no firmes a los proce- 
sos de conflictos colectivos, impugnación de conve- 
nios colectivos y tutela de los derechos de libertad 
sindical. 

VI 

Hasta tanto en cuando no se dicte por el Gobicr- 
no el Decreto Legislativo que articule las Bases de 
procedimiento laboral contenidas en la presente 
Ley, la competencia funcional de los órganos de or- 
den jurisdiccional que conocen de los recursos ex- 
traordinarios de casación y de suplicación va a se- 
guir sometida a las reglas que tradicionalmente han 
regido esta materia. Estas reglas responden, en tér- 
minos generales, a criterios cuantitativos, de suerte 
que es la cuantía litigiosa el factor determinante 
tanto de la rccurribilidad de las sentencias dictadas 
por los Juzgados de lo Social como del acceso a uno 
u otro recurso extraordinario. En concreto, los artí- 
culos 153 y 166 de la aún vigente Ley de Procedi- 
miento establecen dichas cuantías, debiendo seña- 
larse que la que marca el limite para recurrir en ca- 
sación o en suplicación, cifrada en un millón de pe- 
setas, ha permanecido inalterable desde 1978. 

La depreciación de la moneda, unida al formida- 
ble incremento de la litigiosidad laboral y a la nue- 
va estructura de la organización judicial, aconsejan 
una reforma de los artículos 153 y 166 de la Ley Pro- 
cesal Laboral, modificando las cuantías de acceso a 
los recursos de 'suplicación y casación laboral. Tres 
son los objetivos inmediatos que persigue la refor- 
ma: unificar la casación laboral con la casación ci- 
vi l ;  propiciar una administración de justicia mas rá- 
pida y más próxima al justiciable, fortaleciendo las 
competencias que transitoriamente han de asumir 
las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores 
de Justicia, y ,  en fin, lacilitar al Tribunal Supremo 
que la asunción de las nuevas competencias que la 
Lev orgánica del Poder Judicial atribuye y que se 
harán efectivas al aprobarsc e1 Texto Articulado de 
la presente ley de Bases se efectúa en las condicio- 
nes más eficaces. Una sobrecarga de asuntos en el 
Tribunal Supremo pucdc hacer peligrar la reforma 
judicial, organizativa y procesal, emprendida, lo 
que, en definitiva, redundaría en el dcrccho de los 
justiciablcs a obtener una tutela judicial rápida v 
sin dilaciones. 

A estos objetivos sirve la reforma de los artícu- 
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los 153 y 166 de la vigente Ley de Procedimiento La- 
boral así como las medidas de aplicación transito- 
ria, que, por una parte, no privan del derecho a re- 
currir en suplicación a quienes lo tenían reconoci- 
do al momento de dictarse la resolución de instan- 
cia, y, por otra, responden de manera inequívoca a 
los designios de acelerar los recursos pendientes sin 
merma de las garantías jurídicas, y de hacer efecti- 
vo el principio de economía procesal. Por lo demás, 
es evidente que el artículo 2.”, bien que incardinado 
en una Ley de Bases, tiene una fuerza normativa di- 
recta e inmediata, no precisando de ninguna inter- 
posición para su aplicación. 

ARTICULO PRIMERO 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Justicia, con audiencia de los sindica- 
tos y asociaciones empresariales más representati- 
vos y previo informe del Consejo General del Poder 
Judicial y dictamen del Consejo de Estado, aprue- 
be, en el plazo de un año, el Texto articulado de la 
Ley de Procedimiento Laboral que derogará el vi- 
gente Texto refundido de la Lev de Procedimiento 
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislati- 
vo 1568í1980, de 13 de junio, con arreglo a los prin- 
cipios y criterios que resultan de las siguientes 

B A S E S  

TITULO 1 

DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCION 

BASE PRIMERA 

Jurisdicción 

1 .  Corresponde a los órganos jurisdiccionales 
del orden social el conociniicnto de las pretensiones 
quc se promuevan dentro de la rama social del Dc- 
rccho, tanto en  conllictos individuales como colcc- 
tivos, así como las que legalmente sc Ic atribuvan. 

Los Juzgados v Tribunales del orden jurisdic- 
cional social conocerán, en todo caso, de las cucs- 
tioncs litigiosas que se proinucvan: 

2 .  

a) En niatcria de Seguridad Social. 
b) Entre los asociados y sus Mutualidades, o cn- 

trc estas Entidades sobre cumplimiento, existencia 
o declaración de sus obligaciones específicas y dc- 

rechos de carácter patrimonial relacionados con los 
fines y obligaciones propios de esas Entidades. 

c) Contra el Estado, cuando le atribuya respon- 
sabilidad la legislación laboral. 

d) Sobre responsabilidades del Fondo de Garan- 
tía Salarial previstas en la legislación laboral. 

e) Entre las sociedades cooperativas o anónimas 
laborales y sus socios, de conformidad con lo pre- 
visto en sus legislaciones respectivas. 

3. No conocerán los órganos jurisdiccionales del 
orden social de las pretensiones que versen sobre la 
impugnación de los actos de la Administración Pú- 
blica sujetos al Derecho Administrativo en materia 
laboral ni de las resoluciones dictadas por la Teso- 
rería General de la Seguridad Social en materia de 
gestión recaudatoria, ni de la tutela de los derechos 
de libertad sindical relativas a los funcionarios pú- 
blicos y al personal a que se refiere el artículo 1.3.a) 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores. 

BASE SEGUNDA 

Competencia 

1. La competencia de los órganos jurisdicciona- 
les del orden social es improrrogable. Los Juzgados 
v Tribunales examinarán de oficio su propia com- 
petencia. La declaración de incompetencia requeri- 
rá, en todo caso, audiencia de las partes y del Mi- 
nisterio fiscal. 

2.  La competencia territorial de tales órganos se 
determinará por el lugar de la prestación de servi- 
cios o por el domicilio del demandado, a elección 
del demandante, estableciendose las siguientes re- 
glas especiales: 

a) En los casos en que la prestación de servicios 
se realice en lugares de distinta circunscripción, 
será órgano competente, la elección del demandan- 
te, el de cualquiera de ellos en que tenga su domi- 
zilio el trabajador, o el del contrato, si, hallándose 
cn CI el demandado, pudiera ser citado. 

b) En los procesos electorales la competencia se 
determinará por el lugar de situación de la cmpre- 
ja o centro de trabajo. Si los centros están situados 
:n municipios distintos, cn que ejerzan jurisdicción 
Juzgados diferentes, con unidad de coniitC de cm- 
~ r c s a ,  será competente el Juzgado del lugar donde 
:stC constituida la Mesa electoral. 

c) En los conflictos colectivos c impugnación de 
los coinvcnios colectivos se atribuirá a la conipctcn- 
:ia de acucrcio con lo cstablccido en  la Ley Organi- 
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ca del Poder Judicial. Iguales reglas regirán en los 
procesos de tutela de los derechos de libertad sin- 
dical, con referencia entonces al ámbito territorial 
en que el derecho sindical fue infringido. 

Los procesos de impugnación de los estatutos 
de los sindicatos en constitución o de su modifica- 
ción se seguirán ante el Juzgado del domicilio de los 
mismos o ante la Sala de lo Social del Tribunal Su- 
perior de Justicia o de la Audiencia Nacional, según 
cuál sea el ámbito territorial de actuación del sin- 
dicato. 

d) 

'3. Se regulará la atribución de la competencia 
territorial en los casos en que existan varias Salas 
de lo Social en distintas sedes, dentro del ámbito de 
una Comunidad Autónoma. 

4. La competencia funcional de los órganos ju- 
risdiccionales del orden social se establecerá de con- 
formidad con lo prevenido en la presente Ley, en la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi- 
cial y restantes leyes de aplicación. 

BASE TERCERA 

Conflictos y cuestiones de competencia 

1. Los conflictos de competencia, positivos y ne- 
gativos, se regularán de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 

2.  El régimen de las cuestiones de competencia 
entre Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccio- 
nal social tenderá a uniformarse con el previsto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. En todo caso, las dc- 
clinatorias se propondrán como excepciones pcrcn- 
torias y serán resueltas en la sentencia, sin suspcn- 
der el curso de los autos. 

BASE CUARTA 

Prejudicialidad 

1,  Las cuestiones previas o pcr,judicialcs serán 
decididas en la resolución judicial que ponga fin al 
proceso. 

Las cuestiones prejudicialcs pcnalcs sólo sus- 
penderán el plazo para cmitir el fallo cuando se ba- 
sen en falsedad documental y su solución sca de 
todo punto indispensable para dictar sentencia. 

2. 

TITULO 11 

DE LAS PARTES PROCESALES 

BASE QUINTA 

Capacidad procesal 

1 .  Podrán comparecer en juicio en defensa de 
sus derechos e intereses legítimos quienes se cn- 
cuentren en el pleno ejercicio de sus derechos ci- 
viles. 

2.  Los trabajadores mayores de dieciséis años y 
menores dc dieciocho que legalmente no precisen 
para la celebración del contrato dc trabajo autori- 
zación de sus padres, tutores o de la persona o ins- 
titución que los tenga a su cargo o que la hubieran 
obtenido de éstos tendrán igualmente capacidad 
procesal respecto de los derechos e intereses Icgíti- 
mos derivados de sus contratos de trabajo. 

3.  Por quienes no sc hallaren en el pleno cjerci- 
cio de sus derechos civiles comparecerán sus rcpre- 
sentantes legítimos o los quc deban suplir su inca- 
pacidad conforme a derecho. 

Por las personas jurídicas comparecerán las 
personas que legalmente les representen. 

4. 

BASE SEXTA 

Legitimación 

1 .  Los sindicatos de trabajadores y asociaciones 
empresariales tendrán legitimación para la defensa 
de los intcrcscs cconóniicos y sociales que Ics son 
propios. 

Se establecerán reglas especiales de Icgitima- 
ción en los procesos sobre impugnación de convc- 
nios colectivos, conllicios colcctivos, tutela de los 
derechos de libertad sindical c impugnación de los 
estatutos de los sindicatos, dcbikndosc garanlizar la 
comparecencia de los representantes de los trabaja- 
dores y empresarios que invoquen y acrediten u n  i n -  
t c rk  legítimo. 

2 .  

BASE SEPTIMA 

Representación y defensa 

l .  Las partes podrán comparccci. por sí rnisnias 
o conferir su rcpi-cscntacióri a Procui-adoi-, (;i-aclun- 
do Social o a cualquier pcrsona que se ciicuentiv c11 
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el pleno ejercicio de sus derechos civiles. La repre- 
sen tación podrá conferirse mediante poder otorga- 
do por comparecencia ante Secretario Judicial o por 
escritura pública. 

2. La defensa por Abogado, tendrá carácter fa- 
cultativo en los procesos de instancia, debiendo ga- 
rantizarse, en todo caso, el principio de igualdad de 
las paites. 

El texto articulado establecerá reglas especia- 
les de representación cualificada en los procesos que 
afecten a una pluralidad de trabajadores. 

4. Los sindicatos podrán actuar en un proceso 
en nombre e interés de los trabajadores afiliados a 
ellos, defendiendo sus derechos individuales, en los 
casos y en las condiciones que se determinen que de- 
berán respetar la voluntad del trabajador. 

5 .  La representación y defensa del Estado y de 
sus Organismos Autónomos, de los Organos Consti- 
tucionales, de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades Locales y demás entidades públicas se re- 
girán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial y demás normas de 
aplicación. 

6 .  La representación y defensa de las Entidades 
gestoras y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social corresponderán a los Letrados de la Adminis- 
tración de la Seguridad Social, sin perjuicio de que 
para casos determinados pueda ser aplicado lo pre- 
visto en el apartado 1 de esta Base o designarse Abo- 
gado al efecto. 

3.  

BASEOCTAVA 

intervención y llamada a juicio del Fondo de 
Garantía Salarial 

1 .  El Fondo de Garantía Salarial podrá compa- 
recer en los pleitos sobre reclamaciones salariales, 
despido, extinción del contrato por causas objetivas 
y en aquellas derivadas de expedientes de regula- 
ción de empleo en empresas de menos de veinticin- 
co trabajadores, sin que tal intervención haga retro- 
ceder ni detener el curso de las actuaciones. 

2 .  En los supuestos de empresas incursas en pro- 
cedimientos concursales, así como de las ya decla- 
radas insolventes o desaparecidas, se citará al Fon- 
do y se le dará traslado de la demanda, a fin de que 
£stc pueda asumir sus obligaciones legales e instar 
lo que convenga a derecho. 

Las declaraciones de insolvencia empresarial 
se dictarán previa audiencia del Fondo de Garantía 
Salarial. 

En los procedimientos seguidos contra el Fon- 

3 .  

4. 

do de Garantía Salarial al amparo del artículo 33 
de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, las afirmaciones de hecho conte- 
nidas en el expediente y en las que se haya funda- 
mentado la resolución del mismo harán fé, salvo 
prueba en contrario. 

BASE NOVENA 

Beneficio de justicia gratuita 

1. Los trabajadores, los beneficiarios del régi- 
men público de la Seguridad Social y quienes acre- 
diten insuficiencia de recursos para litigar y hubie- 
ren obtenido el oportuno reconocimiento judicial 
así como todos los que tengan reconocido este de- 
recho por alguna disposición del Estado o por los 
Organismos competentes según los Convenios que 
formen parte del Ordenamiento interno disfrutarán 
del beneficio de justicia gratuita. 

2. El reconocimiento del derecho a litigar gra- 
tuitamente se efectuarán por el órgano judicial a 
quien corresponda el conocimiento del asunto prin- 
cipal, sin suspensión de éste, por los trámites del jui- 
cio oral. 

BASE DECIMA 

Deberes procesales 

Se regularán como deberes procesales: 

1. El rechazo de oficio de las peticiones dilato- 
rias o que entrañen manifiesto abuso de derecho; la 
remoción de los obstáculos que impidan el ejercicio 
del derecho a la tutela judicial y la subsanación y 
convalidación de los actos procesales sanables. 

2.  La intervención activa del Juez o Tribunal en 
todas las fases del proceso. 

3. La actuación de las partes con arreglo a los 
principios de veracidad y probidad, garantizándose 
durante el curso de las actuaciones la igualdad en- 
tre ambas. 

TITULO 111 

OBJETO DEL PROCESO 

BASE UNDECIMA 

Acumulación 

1 ,  La acumulación de acciones responderá a cri- 
terios de conexión y economía. 
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2.  El actor podrá acumular en una demanda 
cuantas acciones le competan contra cl demanda- 
do, aunque procedan de diferentes títulos. Se deter- 
minarán las acciones no acumulables a otras, decla- 
rándose en todo caso como tales las de despido, las 
de extinción del contrato de trabajo de los artículos 
50 y 52 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Esta- 
tuto de los Trabajadores, las reclamaciones en nia- 
teria de Seguridad Social que no tengan una mis- 
ma causa de pedir, las que versen sobre materia 
electoral y las de tutela de los dercchos de libertad 
sindical. 

3.  Se establecerán los casos en los que el Juzga- 
do o Tribunal pueda acordar, de oficio o a instancia 
de parte y antes de la celebración de los actos de 
conciliación o juicio, la acumulación de autos. 

4. Los Tribunales podrán disponer, de oficio o a 
instancia de parte, en cualquier momento y previa 
audiencia de los comparecidos, la acumulación de 
recursos en los que exista identidad de objetos. 

5. En las ejecuciones de sentcncias y demás t í -  
tulos ejecutivos contra un mismo deudor y ante un 
mismo órgano, podrá disponerse de oficio o a ins- 
tancia de parte la acumulación de las mismas. 

6.  Igual regla regirá en las ejecuciones seguidas 
contra un mismo deudor y ante órganos distintos de 
la misma o de diversa circunscripción. La acumu- 
lación podrá ser decretada por el órgano quc haya 
iniciado con anterioridad la ejecución, a quien tam- 
bién corresponderá, en los términos que se cstablez- 
can, adoptar cuantas medidas sean necesarias para 
la efectividad de las ejecuciones acumuladas. 

TITULO IV 

ACTOSPROCESALES 

BASE DUODECIMA 

Actuaciones procesales 

1.  Las actuaciones procesales deberán realizar- 
se en los plazos y términos que se señalen v ,  una vez 
transcurridos sin habersc efectuado, el órgano juris- 
diccional dará de oficio al proceso el curso que  
corresponda. Todos los tkrrninos serán perentorios 
e improrrogablcs; sólo podrán suspenderse y abrir- 
se en los supuestos que se establezcan. 

2 .  Las partcs habrán de presentar todos los cs- 
critos v documcntos en los registros dependientes 
de los órganos pertenecientes al orden jurisdiccio- 
nal social. Se podrán determinar excepciones, rcgu- 
lando sus requisitos. 

3.  Las actuaciones serán autorizadas por el Se- 
cretario, debiendo practicarse en días y horas há- 
biles. 

4. Se determinarán aquellas actuaciones proce- 
sales que, por su repercusión social o perentoriedad, 
tengan carácter urgente a los efectos de lo dispues- 
to en el artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 dc julio, del Poder Judicial. 

BASE DECIMOTERCERA 

Actos de comunicación 

1 .  , Los actos de comunicación de los órganos ju- 
risdiccionalcs se practicarán en el mismo día de la 
fecha o de la publicación de la rcsolución que lo mo- 
tive, o en el siguiente hábil. 

2 .  Los actos de comunicación se regularán en 
forma que se garanticen el derecho a la defensa y 
los principios de igualdad y contradicción. Habrán 
de practicarse por los medios más rápidos y cfica- 
ces que permitan la constancia de su práctica y de 
las circunstancias csenciales dc la misma. 

TITULO V 

EVITACION DEL PROCESO 

BASE DECIMOCUARTA 

Conciliación previa 

1. Corno requisito previo para la tramitación del 
proceso, se establecerá la obligatoriedad de un acto 
de conciliación ante el servicio administrativo 
corrcspondicnc o ante el rjrgano que asuma estas 
funciones. La presentación de solicitud de concilia- 
ción previa suspenderá los plazos de caducidad de 
las acciones, durante el período que se establezca, 
e interrumpirá la prescipción. 

Se exceptuarán de este requisito los siguicn- 
tcs procesos: los que exijan la reclamación previa 
en vía administrativa, los que versen sobre scguri- 
dad social, los relativos a materia electoral, los ini- 
ciados de oficio, los de impugnación de convenios 
colectivos, los dc impugnación de los estatutos de 
los sindicatos o de su modificación, los de tutela de 
los derechos de libertad sindical v aquellos otros 
que se determinen. 

La asistencia al acto dc conciliación es obli- 

2 .  

3 .  

- 92 - 



Núm. 259 

gatoria para los litigantes. La incomparecencia del 
demandado que resulte vencido.en juicio podrá mo- 
tivar la imposición de la sanción a que se refiere la 
Base 20.3.  

4. Lo acordado en conciliación tendrá fuerza eje- 
cutiva entre las partes intervinientes sin necesidad 
de ratificación ante el Juez o Tribunal. 

BASE DECIMOQUINTA 

Reclamación previa a la vía judicial 

1. Para poder demandar al Estado, Entidad ges- 
tora o Servicio común de la Seguridad Social y de- 
más Entes públicos, será necesario haber reclama- 
do previamente en vía administrativa. 

2. Se exceptuarán de este requisito los procesos 
siguientes: los relativos a materia electoral, los ini- 
ciados de oficio, los de impugnación de convenios 
colectivos, los de tutela de los derechos de libertad 
sindical, las reclamaciones dirigidas contra el Fon- 
do de Garantía Salarial al amparo de lo prevenido 
en el artículo 33 del la ley 8/1989, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores y aquellos otros 
que se determinen. 

3.  Si el Estado o Ente público correspondiente 
no hubiera contestado a la reclamación previa, no 
podrá efectuar en el proceso alegaciones sobre he- 
chos distintos de los aducidos en el expediente ad- 
ministrativo, si lo hubiere. 

4. La reclamación previa suspende los plazos de 
caducidad de las acciones e interrumpe la pres- 
cipción. 

TITULO VI 

PROCESO ORDINARIO 

BASE DECIMOSEXTA 

Principios del proceso ordinario 

1. Se regulará un proceso común, inspirado, en 
todo caso, en los principios de inmediación, orali- 
dad, concentración Y celeridad. 

2. Se regularán las actuaciones preparatorias 
dcl juicio oral, que tengan por objeto la realización 
de diligencias preliminares. 

El órgano jurisdiccional tendrá facultad para 
anticipar la práctica de aquellas pruebas que no se 
puedan efectuar en el acto del juicio. 

3. 

4. Se arbitrarán medidas tendentes a garantizar 
los derechos que pudieran corresponder al deman- 
dante y asegurar la efectividad de la resolución 
judicial. 

BASE DECIMOSEPTIMA 

Demanda 

1. El proceso ordinario se iniciará por demanda 
escrita que contendrá los extremos, alegaciones y 
peticiones que para cada supuesto se determinen. 

2 .  Se precisarán los casos en que el inicio del 
proceso pueda tener lugar en virtud de comunica- 
ción de la Autoridad competente. 

3.  El Juez o Tribunal advertirá a la parte de- 
mandante o a la Autoridad los defectos u omisiones 
de la demanda, a fin de que puedan subsanarlos en 
el plazo que se fije. 

4. Admitida la demanda, se señalará para los ac- 
tos de conciliación y,  en su caso, de juicio. Se regu- 
larán el plazo dentro del que se efectuarán los seña- 
lamientos y las causas que puedan dar lugar a la 
suspensión de los actos de conciliación y juicio. 

BASE DECIMOCTAVA 

Conciliación judicial 

1. Comparecidas las partes el día y hora señala- 
dos para el juicio, el órgano jurisdiccional las ex- 
hortará para que lleguen a un acuerdo. 

2. El acuerdo se llevará a efecto por los trámi- 
tes de la ejecución de la sentencia. 

3. De no alcanzarse acuerdo o de estimar el órgano 
jurisdiccional que lo convenido es constitutivo de 
una lesión grave para alguna de las partes, de frau- 
dc de ley o de abuso de derecho, ordenará la aper- 
tura del juicio. 

4. También podrá aprobarse el acuerdo en cual- 
quier momento antes de dictarse sentencia. 

BASE DECIMONOVENA 

Juicio oral 

1. En el acto del juicio, las partes expondrán 
oralmente sus pretensiones. El demandante no po- 
drá introducir variaciones sustanciales en la de- 
manda ni el demandado formular reconvención, sal- 
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vo que la hubiera anunciado en la conciliación prc- 
via o en la contestación a la reclamación previa. 

2.  Se regularán los medios de prueba, con crite- 
rios de adaptación al objeto del proceso laboral, eli- 
minando formalismos y procurando la máxima efi- 
cacia. La confesión de las partes y el interrogatorio 
de los tcstigos se formularán verbalmente bajo la di- 
rección del órgano jurisdiccional. N o  será de apli- 
cación la insaculación de peritos ni la tacha de tes- 
tigos. Se admitirán como prueba los medios mecá- 
nicos de reproducción de la palabra, de la imagen 
o del sonido, salvo que se hubicren obtenido, direc- 
ta o indirectamente, en violación de derechos y l i -  

. bertades fundamentales. 
3 .  Se admitirán las pruebas que sc declaren per- 

tinentes, disponiendo el órgano jurisdiccional sobre 
la práctica dc aqucllas quc, siendo indispensables, 
requieran la traslación del mismo. 

Practicadas las pruebas, las partes formula- 
rán oralmente sus conclusiones, determinando las 
cantidades líquidas objeto de petición de condena. 

5. Del acto del juicio se levantará la oportuna 
acta. 

6 .  Dentro del plazo para dictar la sentencia del 
órgano jurisdiccional podrá acordar la práctica de 
diligencias para mejor proveer, fijando el plazo para 
su realización. En la práctica de estas diligencias se 
dará intervención a las partes. Contra las providen- 
cias que al respecto se dicten no cabrá recurso 
alguno. 

4. 

BASE VIGESIMA 

Sentencia 

1. El Juez o Tribunal dictará sentencia que se 
publicará de inmediato y notificará a las partes v 
en la que se declararán expresamente los hechos que 
se estimen probados de entre los que se hayan dc- 
batido. Si quien presidió el acto del juicio no pudic- 
ra dictar sentencia por causa justificada, deberá cc- 
lebrarse aquél nuevamente. 

Se establecerán los casos en que el órgano ,¡u- 
risdiccional pueda dictar oralmente la sentencia. 

La sentencia, motivadamcntc, podrá imponer 
al litigante que obró de mala fb o con notoria tcinc- 
ridad, una sanción en forma de multa pecuniaria, 
cuva cuantía máxima fijará L'! Texto articulado. 

4. Se establecerán los plazos máximos en que 
deben ser dictadas v notificadas las sentencias a las 
partes. 

2. 

3.  

TITULO VI1 

MODALIDADES PROCESALES 

BASE VIGESIMOPRIMERA 

Despidos y sanciones 

1 .  La demanda contra el despido o sanción de- 
berá formularse dentro del plazo de caducidad de 
veinte días. No caducará la acción de despido si en 
el juicio se acreditara el error sufrido al atribuir a 
otro la condición de empresario. En este caso el 
cómputo del plazo de caducidad correrá a partir del 
momento en que conste quién sea el empresario. 

2.  No se admitirán en el juicio otros motivos de 
oposición a la demanda que los contenidos en la co- 
municación escrita de despido o de sanción. 

El Juez calificará el despido de procedente, 
improcedente o nulo, de conformidad con lo dis- 
puesto en las leyes. 

4. Contra las sentencias por sanciones distintas 
al despido no cabrá recurso, salvo en los casos por 
sanciones de fa1 tas muy graves, apreciados judi- 
cial men te. 

Los despidos y sanciones de los trabajadores 
afiliados a un sindicato sin dar audiencia a los De- 
legados sindicales, si los hubiere, serán calificados 
por el Juez como nulos. 

En los despidos y sanciones de miembros de 
comité de empresa, delegados de personal o dclega- 
dos sindicales, habrá de aportarse por la empresa 
el expediente contradictorio que exigen las Ieycs. 

3 .  

5 .  

6 .  

BASE VIGESIMOSEGUNDA 

Reclamación al Estado del pago de salarios de 
tramitación en juicios de despido 

1 .  La demanda se sustanciará an te  el mismo 
Juzgado que conoció del despido, una vez firme la 
scn tcncia. 

El Estado responderá de los salarios corres- 
pondientes a los períodos y en los supuestos que es- 
tablezcan las leyes. 

El ,juicio versará tan sólo sobre la proccdcn- 
cia y cuantía de la reclamación v no  se admitirán 
pruebas encaminadas a revisar las declaraciones 
probadas de la sentencia de despido. 

2 .  

3 .  
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BASE VIGESIMOTERCERA 

Extinción del contraro por causas objetivas y otras 
causas de extinción 

1. La sentencia dictada en procesos de extinción 
del contrato por causas objetivas deberá contener 
la declaración de procedencia, improcedencia o nu- 
iidad de la decisión extintiva, que producirá igua- 
les efectos que los señalados para el despido, con las 
singularidades establecidas en la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

Si el empresario acordara la extinción de los 
contratos de trabajo por causas tecnológicas o eco- 
nómicas, fuerza mayor o extinción de la personali- 
dad jurídica del contratante sin haber logrado la 
previa autorización administrativa expresa o táci- 
ta, se declarará nulo el acto extintivo, incluso de ofi- 
cio, con las consecuencias señaladas para el despi- 
do nulo. 

2.  

BASE VIGESIMOCUARTA 

Procesos por vacaciones, en materia electoral y 
sobre clasificciones profesionales 

1. Los procesos sobre fecha del disfrute de las 
vacaciones anuales y los de materia electoral serán 
de tramitación sumaria y preferente, sin que quepa 
recursos contra las sentencias que los resuelvan. 

2. A las demandas que se formulen sobre clasi- 
ficación profesional se unirá el informe del comite 
de empresa o delegado de personal. El Juez recaba- 
rá informe de la Inspección de Trabajo y contra la 
sentencia que se dicte no cabrá recurso alguno. 

BASE VIGESIMOQUINTA 

Procesos de Seguridad Social 

1 .  En las demandas formuladas contra las Enti- 
dades gestoras o los Servicios comunes de la Segu- 
ridad Social se acreditará haber interpuesto la re- 
clamación previa, salvo las excepciones que se de- 
terminen. Ninguna de las partes podrá alegar hc- 
chos distintos de los aducidos en el expediente 
administrativo. 

Los Juzgados reclamarán de oficio a la Enti- 
dad gestora o a los Servicios comunes de la Scguri- 
dad Social, la remisión dcl expediente o su copia o 
de las actuaciones correspondientes. El texto arti- 
culado regulará las consccucncias dc la no remisión 

2.  

del expediente o de las actuaciones en el plazo que 
se fije y las responsabilidades que de ello deriven. 

3.  Sean o no demandadas, las Entidades gesto- 
ras y los Servicios comunes, siempre que tengan in- 
terés en un proceso, podrán personarse en él y ser 
tenidas por parte. 

4. Se regulará la revisión en vía judicial de los 
actos declarativos de derechos de las Entidades ges- 
toras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 

BASE VIGESIMOSEXTA 

Procedimiento de oficio 

1.  El proceso laboral podrá iniciarse como con- 
secuencia de las certificaciones de las resoluciones 
firmes que dicte la Autoridad laboral derivadas de 
actas de infracción de la Inspección de Trabajo en 
las que se aprecien perjuicios económicos para los 
trabajadores afectados, de los acuerdos de la Auto- 
ridad laboral referidos en el artículo 5 1.5 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba- 
jadores y de cualesquiera otros a los que se atribu- 
ya la cualidad de demanda. 

2.  Las afirmaciones de hechos que se contengan 
en la resolución o cumunicación base del procedi- 
miento harán fe, salvo prueba en contrario, incum- 
biendo toda la carga de la prueba a la parte de- 
mandada. 

El procedimiento se seguirá de oficio, aún sin 
asistencia de los trabajadores perjudicados, que no 
podrán desistir ni pedir la suspensión del procedi- 
miento, v sólo podrá autorizarse la conciliación 
cuando se havan satisfecho todos los perjuicios cau- 
sados por la infracción. 

4. Las sentencias que recaigan se ejecutarán de 
oficio. 

3.  

BASE VIGESIMOS EPTIMA 

Conflictos colectivos 

1 .  La legitimación para promover procesos co- 
bre conflíctos colectivos corresponderá a los sindi- 
catos y asociaciones empresariales así como a los ór- 
ganos de representación unitaria de los trabajado- 
res en la empresa, con arreglo a lo establecido en la 
legislación laboral, y a los empresarios, siempre que 
cualquiera de ellos invoque v acredite un interés 
legítimo. 

El proccso, que podrá iniciarse tambikn mc- 
diantc comunicación de la Autoridad laboral al Juz- 

2.  
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gado o Sala competente, deberá ir precedido de un 
intento de conciliación ante el servicio administra- 
tivo correspondiente o ante el órgano que asuma es- 
tas funciones. 

Los litigantes estarán necesariamente repre- 
sentados por Abogado, Procurador, Graduado So- 
cial o por uno de los representantes de los trabaja- 
dores o empleadores que sean parte. 

La preferencia en el despacho de estos asun- 
tos será absoluta, a salvo la protección jurisdiccio- 
nal de los derechos de libertad sindical. 

5. Contra las providencias y autos que se dicten 
no cabrá recurso, salvo la declaración inicial de in- 
competencia. La sentencia se comunicará también 
a la Autoridad laboral. 

3. 

4. 

BASE VIGESIMOCTAVA 

impugnación de convenios colectivos 

1. Cuando la Autoridad laboral considere que un 
convenio colectivo conculca la legalidad vigente o 
lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigi- 
rá de oficio al Juzgado o a la Sala competentes. 

2. Si fuesen los representantes de los trabajado- 
res o empresarios afectados los que sostuviesen la 
ilegalidad o así lo invocaran directamente los ter- 
ceros lesionados, y el convenio no hubiera sido aún 
registrado, instarán previamente a la Autoridad la- 
boral que curse al Juzgado o a la Sala su comuni- 
cación de oficio. Transcurrido el plazo que se sena- 
le sin obtener contestación o ante la negativa a cur- 
sar dicha comunicación, así como cuando el convc- 
nio se hubiera registrado, se podrá demandar por 
los trámites del proceso de conflictos colectivos. La 
legitimación para impugnar directamente la legali- 
dad de un convenio corresponderá tan sólo a los sin- 
dicatos, a los órganos de representación unitaria de 
los trabajadores o a las asociaciones empresariales 
interesadas, 

3. Recibida la comunicación, el Juzgado o la 
Sala senalará día para el juicio, con citación al Mi- 
nisterio fiscal, a quienes tuvieren la condición de 
partes firmantes del convenio colectivo impugnado 
y,  en su caso, a quienes hubiercn dcnunciado ante 
la Autoridad laboral la ilegalidad o lesividad del 
conimio. Unos y otros, en su comparecencia a jui- 
cio, alegarán en primer término la postura procesal 
que adopten, de conformidad u oposicibn, respecto 
dc la pretensión interpuesta. 

4 .  La sentencia se comunicará a la Autoridad la- 
boral ! cuando sea anulatoria, en todo o en parte, 
del convcnio colectivo impugnado v &te hubiera 

sido publicado, también se publicará en el periódi- 
co oficial en que aquél se hubiere insertado. 

BASE VIGESIMONOVENA 

impugnación de los estatutos de los sindicatos o 
de su modificación 

1.  Los promotores de los sindicatos en fase de 
constitución y los firmantes del acta de constitución 
de los mismos podrán impugnar las resoluciones de 
las Oficinas públicas que rechacen el depósito de los 
estatutos de los sindicatos presentados para su 
pub 1 ic i dad. 

2. El Ministerio fiscal y quienes acrediten un in- 
terés directo, personal y legítimo, podrán promover 
la declaración de no ser conformes a Derecho los es- 
tatutos de los sindicatos en fase de constitución, así 
como impugnar la modificación de los estatutos de 
los sindicatos constituídos. 

3.  El Ministerio fiscal será siempre parte en es- 
tos procesos. 

4. La sentencia deberá comunicarse en la Ofici- 
na pública correspondiente y,  en caso de ser estima- 
toria y tratarse de un proceso de los mencionados 
en el apartado 2, declarará la nulidad de las cláu- 
sulas estatutarias que no sean conformes a Derecho. 

BASE TRIGESIMA 

Tutela de los derechos de libertad sindical 

1 .  El proceso de protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona, a que se re- 
fiere el artículo 13 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, podrá promoverlo 
cualquier trabajador o sindicato que considere Ic- 
sionados los derechos de libertad sindical. 

2.  El sindicato a que pertenezca el trabajador 
demandante y,  en todo caso, cualquier sindicato que 
ostente la condición de más representativo podrán 
personarse como coadyuvantes en el proceso de tu- 
tela de los derechos de libertad sindical. 

El procedimiento, sumario, será de traniita- 
ción preferente a todos los que se sigan en el Juzga- 
do o Tribunal v los recursos que se interpongan se 
resolverán por la Sala con igual preferencia. 

El Ministerio fiscal será siempre parte en cs- 
tos procesos, adoptando las medidas necesarias 
para la depuración, en su caso, de las conductas 
dclict ivas. 

5.  La sentencia declarará la existencia o no dc 

3. 

4. 

- 96 - 



Núm. 259 

la vulneración denunciada. En caso afirmativo y 
previa la declaración de nulidad radical de la con- 
ducta del empleador, asociación patronal, Adminis- 
tración pública o cualquier otra persona, entidad o 
corporación pública o privada, se ordenará el cese 
inmediato del comportamiento antisindical y la re- 
posición de la situación al momento anterior a pro- 
ducirse el mismo, así como la reparación de las con- 
secuencias derivadas del acto, incluída en su caso 
la indemnización reclamada o la que procediera. 

TITULO VI11 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

BASE TRIGESIMOPRIMERA 

Principios de ordenación 

1. El sistema de recursos se inspirará en el prin- 
cipio de doble grado de jurisdicción. El segundo gra- 
do se configurará a través de los recursos de supli- 
cación y de casación. 

Los trámites y formas de los recursos de su- 
plicación y casación obedecerán a criterios de sen- 
cillez y celeridad. Se establecerá un trámite de sub- 
sanación de los defectos corregibles. 

3. Las sentencias que resuelvan los recursos de 
suplicación y de casación impondrán las costas a la 
parte vencida, excepto cuando ésta goce del benefi- 
cio de justicia gratuita. Las costas incluirán los ho- 
norarios de los Abogados. El texto articulado fijará 
la cuantía máxima de dichos honorarios. 
4. La regla establecida en el apartado anterior 

no se aplicará en los procesos sobre conflictos colec- 
iivos, en los que cada parte sc hará cargo de las cos- 
tas causadas a su instancia. El Tribunal, no obstan- 
te, podrá imponer el pago de las costas a la parte 
que hubicrc recurrido con temeridad. 

2.  

BASE TRIGESIMOSEGUNDA 

Recursos contra providencias y autos 

Contra las providencias v autos de los Jueces v 
Tribunales podrá interponerse recurso de rcposi- 
ción v de súplica, respectivamente. Contra el auto 
rcsolutorio de los mismos no se dará nuevo recurso, 
salvo en los supuestos excepcionales que se deter- 
minen, sin perjuicio de la responsabilidad civil que 
en su caso proceda. 

BASE TRIGESIMOTERCERA 

Recurso de suplicación 

1. Las sentencias que dicten los Juzgados de lo 
Social serán recurribles en suplicación ante las Sa- 
las de lo Social de los Tribunales Superiores de Jus- 
ticia en la forma y en los casos que se determinen. 

2. El objeto de la suplicación será limitado, ex- 
tendiéndose sólo: a reponer los autos al estado en 
que se encontraban en el momento de haberse in- 
fringido normas o garantías del procedimiento que 
hayan producido indefensión; a revisar los hechos 
declarados probados, a la vista de las pruebas do- 
cumentales y periciales practicadas, y a examinar 
las infracciones de normas sustantivas o de la ju- 
risprudencia. 

3. Se establecerá un trámite de inadmisión. Se- 
rán motivos de inadmisión que el recurso incumpla 
de manera manifiesta e insubsanable los requisitos 
para recurrir y que la Sala de lo Social del Tribu- 
nal competente hubiera ya desestimado en el fondo 
otros recursos en supuestos sustancialmente igua- 
les. La inadmisión requerirá previa audiencia del 
recurrente y resolución motivada. 

BASE TRIGESIMOCUARTA 

Recurso de casación 

1. Contra las sentencias dictadas en la instancia 
por las Salas de lo Social de los Tribunales Supe- 
riores de Justicia y de la Audiencia Nacional podrá 
interponerse recurso de casación ante la Sala Cuar- 
ta del Tribunal Supremo en los casos que corres- 
ponda. 

2. Los motivos de casación se reducirán a la in- 
fraccibn de norma sustantiva o de la jurisprudencia 
o de norma procesal causante de indefensión y al 
error en la apreciación de la prueba basado en.do- 
cumentos que obren en autos que demuestren la 
equivocación del juzgador sin resultar contradichos 
por otros elementos probatorios. 

3. La tramitación del recurso de casación labo- 
ral tenderá a uniformarse con la que rige la casa- 
ción civil. Se establecerá un trámite de inadmisión, 
cuyos motivos serán: incumplimiento de manera 
manifiesta e insubsanable de los requisitos para re- 
currir; falta de contenido casacional de la preten- 
sión v haberse va desestimado en el fondo otros re- 
cursos en supuestos sustancialmente iguales. La 
inadrnisión del recurso podrá afectar a todos los mo- 
tivos aducidos o referirse a alguno de ellos, requi- 
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riendo previa audiencia del recurrente y resolución 
motivada. 

BASE TRIGESIMOQUINTA 

Recurso de casación para la unificación de 
doctrina 

1. Las sentencias dictadas en suplicación por las 
Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de 
Justicia serán recurribles ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, cuando fueran contradictorias 
entre sí ,  con la de otra u otras Salas de los referidos 
Tribunales Superiores o con scntencias dcl Tribu- 
nal Supremo, respecto a los mismos litigantes u 
otros diferentes en idéntica situación, donde, en mé- 
rito a hechos, fundamentos y prestensioncs sustan- 
cialmente iguales, sc hubicrc llegado a pronuncia- 
mientos distintos. 

2. El recursos podrán interponerlo, dentro del 
plazo y con las formas que se determinen, cl Minis- 
terio Fiscal, los Sindicatos y asociaciones empresa- 
riales representativos y quienes hubicren sido par- 
te. En todo caso, se emplazará a las partes. 

3 .  Podrá inadmitirse el recurso cuando se in- 
cumplan, de manera manifiesta e insubsanablc, los 
requisitos procesales para recurrir o cuando la prc- 
tensión carezca de contenido casacional, unificador 
de doctrina. La inadmisión requerirá un trámite de 
audiencia al recurrente y ,  en su caso, al Ministerio 
Fiscal, y será motivada. 

La estimación dcl recurso producirá efectos 
sobre las situaciones jurídicas creadas en virtud de 
la sentencia recurrida. El pronunciamiento dcscsti- 
matorio no alcanzará a las situaciones ,jurídicas 
creadas por las resoluciones contrarias preceden tcs. 

. 

4. 

BASE TRIGESIMOSEXTA 

Depósitos y consignaciones para recurrir 

1. Se determinarán los dcpósi tos y las consigna- 
ciones del importe de la condena que, en su caso, 
sean precisos para rccurrir en suplicación v casa- 
ción así como el destino de aqu6llos. 

Dichos depósitos y consignaciones no podrán cx- 
ceder del límite de responsabilidad que, sobre el im- 
porte dc la condena, afecte al recurrente. 

Los depósitos v consignaciones habrán dc 
efectuarse en la forma que se determine. Los avalcs 
bancarios constituirán garantía sul'icicntc para rc- 
currir. 

2. 

3 .  El Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales, los Organismos Autónomos dc- 
pendientes de todos ellos y quienes tuvieren recono- 
cido el beneficio de justicia gratuita quedarán exen- 
tos de constituir los depósitos y consignaciones que 
se establezcan. 

BASE TRIGESIMOSEPTIMA 

Recurso de revisión 

Contra las sentencias firmes dictadas por los ór- 
ganos del orden jurisdiccional social procederá el 
recurso de revisión. Sc interpondrá ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Supremo y su tramitación 
tenderá a unilormarse con la que rige la revisión en 
el orden jurisdiccional civil. 

TITULO IX 

EJECUCION DE SENTENCIAS 

BASE TRIGESIMOCTAVA 

Ejecución de sentencias 

1 .  La ejecución de las sentencias firmes, quc sc 
iniciará a instancia de parte, se llevará a efecto por 
el Juez o Tribunal que hubicrc conocido del asunto 
cn instancia, dictándosc de oficio las resoluciones 
necesarias. De esta regla quedan exceptuados los su- 
puestos de acumulación a que se reficrc la base 11.6. 

Se prohíbc la transacción o renuncia de los 
dcrcchos t-ccunocidos por sentencias favorables al 
trabajador. 

Donde hubicrc varios Juzgados de lo Social, 
se podrá establecer que uno de ellos asuma cn ex- 
clusiva el conocimiento de la cjecución de las scn- 
tencias dictadas por los de la misma circunscrip- 
ción. 

2 .  

3 .  

BASE TRIGESIMONOVENA 

Contenido de la ejecución 

1 .  La ejecución se llevará a efecto en los propios 
t6rminos establecidos en la sentencia, con las mo- 
dalidades quc, en materia de despido v en los dc- 
más casos que se prevean, puedan I'ijarsc. 

2 .  Cuando la ejecución de scntcncias sc trarnitc 
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mediante la acumulación establecida en la base 1 1  
se preverán, para el supuesto en que los bienes sean 
insuficientes para satisfacer la totalidad de los crédi- 
tos, soluciones de proporcionalidad, con respeto, en 
todo caso, a las preferencias de crédito establecidas 
en las leyes. 

BASE CUADRAGESIMA 

Ejecución provisional de sentencias 

1. Se establecerán las medidas necesarias para 
anticipar al trabajador la ejecución provisional de 
las sentencias recurridas que le hayan sido favora- 
bles y en las que se hubiere condenado al empresa- 
rio al pago de una cantidad. 

2. Las sentencias recurridas, condenatorias al 
pago de pensiones de la Seguridad Social, serán eje- 
cutivas, quedando el condenado obligado a abonar 
la prestación, hasta el límite de su responsabilidad, 
durante la tramitación del recurso. 

3. Se garantizará la ejecución provisional de las 
sentencias recurridas que hubieren declarado la nu- 
lidad o improcedencia del despido o de decisiones 
extintivas de las relaciones de trabajo. 

4. Las sentencias que recaigan en los procesos 
de conflictos colectivos, en los de impugnación de 
convenios colectivos y en los de tutcla de los dere- 
chos dc libertad sindical serán ejecutivas dcsdc que 
se dicten, no obstante el recurso que contra ellas pu- 
diera interponerse. 

TITULO X 

MEDIDAS TRANSITORIAS 

BASE CUADRAGESIMOPRIMERA 

Medidas transitorias 

Se establecerán reglas de aplicación temporal del 
nuevo procedimiento laboral, teniendo en cuenta, 
senaladamente, la constitución v asunción de com- 
petencias de los órganos jurisdiccionales del orden 
social cstablccidos en la Lcv Orgánica 6/1985, dc 1 
de julio, del Poder Judicial v ,  además, los siguicn- 
tes criterios: 

a )  Los procesos que se inicien a partir de la cn- 
t i x l a  en vigor del texto articulado se regirán por 
sus normas. 

b) Los procesos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del texto articulado se regirán en 
la instancia en que se encontraren por las normas 
vigentes en el momento de su iniciación. Los recur- 
sos contra las resoluciones de instancia se regirán 
por las nuevas normas. 

ARTICULO SEGUNDO 

1 .  El artículo 153 del Texto Refundido de la Ley 
de procedimiento Laboral, aprobado por Real De- 
creto Legislativo 156811980, de 13 de junio, queda 
redactado del modo siguiente: 

«Artículo 153 

Procederá el recurso de suplicación contra las 
sentencias no comprendidas en el artículo 166, dic- 
tadas en reclamaciones cuya cuantía litigiosa sea 
superior a trescientas mil pesetas y no exceda de 
tres millones de pesetas. 

Serán admisibles también el recurso de suplica- 
ción en los siguientes casos, siempre que no sean 
susceptibles de recurso de casación: 

Primero. En los procesos por despido. 
Segundo. En las reclamaciones, acumuladas o no, 

que sin exceder de trescientas mil pesetas, la cues- 
tión debat.ida afecte a todos o a un gran número de 
trabajadores o beneficiarios, según se trate de recla- 
maciones salariales o de prestaciones de Seguridad 
Social, respectivamente. 

Tercero. En los procesos que versen sobre recono- 
cimiento o denegación del derecho a obtener pres- 
taciones de la Seguridad Social o del Subsidio de 
Dcscmplco. 

Cuarto. Contra las sentencias dictadas en recla- 
maciones cuya cuantía no exceda de trescientas mil 
pesetas, cuando tengan por objeto subsanar una fal- 
ta esencial de procedimiento u omisión del intento 
de conciliación obligatoria previa, siempre que se 
haya formulado la oportuna protesta en tiempo y 
forma legales. 

Quinto. Contra las sentencias dictadas por los 
Juzgados de lo Social que decidan cuestiones de 
competencia por razón de la materia, en los litigios 
que no excedan en su cuantía dc tres millones de pe- 
setas; v por razón del lugar, siempre que, por su fon- 
do, el asunto cst6 comprendido en el ámbito de este 
recurso. 

Cuando el órgano competente para resolver el rc- 
curso de suplicación conozca de cuestiones de com- 
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petencia por razón de la materia, deberá ser oído el 
Ministerio Fiscal, que evacuará sus informes en el 
plazo de cinco días.. 

2. Se modifica el artículo 166 del Texto Refun- 
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1568/1980, de 13 de ju- 
nio, en los siguientes puntos: 

Primero. Se eleva a un millón quinientas mil pe- 
setas la cuantía de quinientas mil pesetas estable- 
cida en su número primero. 

Segundo. Se eleva a tres millones de pesetas la 
cuantía de un millón de pesetas establecida en su 
número cuarto. 

3. Lo dispuesto en el presente artículo entrará 
en vigor el mismo día de la publicación de esta Ley 
en el ((Boletín Oficial del Estado)), y se aplicará en 
tanto no tenga efectividad lo que se establezca en el 
nuevo Texto Articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

4. Para resolver las cuestiones de derecho tran- 
sitorio a que pueda dar lugar la entrada en vigor 
del presente artículo, se aplicarán las reglas si- 
guientes: 

Primera. Las sentencias dictadas antes de la en- 
trada en vigor del presente artículo que conforme a 
la legislación que modifica el mismo fueran suscep- 
tibles de ser recurridas en suplicación o en casación 
y que quedarán afectadas por dicha modificación, 
serán recurribles: 

a) En casación, las que al momento en que se 
dictaron, lo fueran por tal recurso y kstc, aun no  
siendo ya procedente después de la modificación cs- 
tablecida por este artículo, se hallara pendiente de 
resolución a la fecha de entrada en vigor del mismo 
ante la Sala de lo social del Tribunal Supremo, 
siempre que hubiera recaído providencia haciendo 
senalamiento para vista o para votación v fallo. 

b) En suplicación, aquéllas que resolvieran rc- 
clarnaciones de cuantía superior a doscientas mil 
pesetas, aunque no excedieran de trescientas mil. 

En suplicación, aqu¿.llas no  comprendidas en 
el apartado a), contra las que aún procediendo ca- 
sación al momento en que fueron dictadas, fuera 
aquél el recurso que corresponda, dcspuks de la nio- 
dificación establecida por este artículo. 

c) 

Cuando los autos se hallaran aún en el Juzgado 

de lo Social se advertirá a las partes del nuevo re- 
curso procedente, contándose el plazo para su anun- 
cio a partir del día siguiente al de la notificación de 
dicha advertencia. 

Si, preparado el recurso de casación, las partes 
aún no se hubieran personado ante la Sala de lo So- 
cial del Tribunal Supremo o, aun habiéndolo hecho, 
no se hubiera formalizado, se devolverán los autos 
al Juzgado de lo Social para que dé cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 179 de la Ley de Pro- 
cedimiento Laboral. 

De haberse ya formalizado recurso de casación, 
continuará el trámite de impugnación y, transcurri- 
do el plazo establecido al efecto, la Sala acordará 
la' remisión de los autos y testimonio del recurso y 
de la impugnación, en su caso, al Tribunal compe- 
tente para conocer del recurso de suplicación, pre- 
via notificación a las partes, sirviendo tales escri- 
tos, sin precisar de otros posteriores de las partes, 
para entender interpuesto e impugnado el recurso 
de suplicación. Del depósito constituído, en su caso, 
se remitirá al citado Tribunal el importe Iegalmen- 
te fijado para la suplicación y se devolverá el resto 
a quien lo hubiera constituido. La remisión de los 
autos al Tribunal competente será comunicada por 
la Sala al Juzgado de lo Social de proccdcncia. 

Segunda. Lo dispuesto en las reglas anteriores se 
cntcnderá sin perjuicio de las modificaciones intro- 
ducidas por el número 1 del presente artículo con 
relación a los supuestos en que procederá el recur- 
so de suplicación atendiendo exclusivamente a la 
materia sobre la que verse el proceso, cualquiera 
que sea la cuantía del mismo. Dichas modificacio- 
ncs sólo sc aplicarán a las reclamacioncs quc sean 
resueltas en la'instancia a partir de la entrada en vi- 
gor de este precepto. 

Tercera. Las resoluciones que se dicten con pos- 
terioridad a la entrada c'n vigor del presente artícu- 
lo se acomodarán a lo dispuesto en los apartados 1 ." 
v 2." del mismo respecto a los recursos procedentes. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Supletoriedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

La Lcv de Enjuiciamiento Civil tendrá cariictcr 
;uplctorio en lo no previsto por la prcscntc Lcv dc 
Bases y su  texto articulado. 
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DISPOSICION TRANSITORIA 

Procedimientos Ejecutivos 

1 .  Los Juzgados de lo Social reintegrarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a partir 
del 1 de enero de 1990, las certificaciones de descu- 
bierto por débitos a la Seguridad Social y, en su 
caso, las actas de liquidación de cuotas, cualquiera 
que sea el estado en que 1% mismas se encuentren 
a efectos de que se inicie o continue su ejecución por 
la Tesorería General de la Seguridad Social o por 
otros órganos de carácter administrativo. 

2. Los actos y trámites realizados por las Magis- 
traturas de Trabajo en los procedimientos ejecuti- 

vos promovidos en relación con las certificaciones 
y actas de liquidación que se devuelvan serán váli- 
dos en los nuevos procedimientos administrativos 
que se inicien o continuen. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el artículo 114 del texto articu- 
lado de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, en 
la atribución que en él se hace en favor de la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, correspondien- 
do la resolución de los recursos a la Sala de lo Civil 
del referido Tribunal. 
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